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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo el proyecto "Pone Pausa" llevado a cabo por a 

Dirección de Inclusión Juvenil de la Municipalidad de La Costardifig o a los 

jóvenes de 2°, 30  y 4° año de las escuelas secundar- -dio icho Partido. 
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FUNDAMENTOS 

Pone Pausa es un proyecto destinado a todos los jóvenes de 2°, 30  y 4° año de 

las escuelas secundarias del Partido de La Costa, para que ellos mismos 

puedan crear, guionar, dirigir, actuar, filmar y editar un corto de ficción (no más 

de 5 minutos) que cuente una historia sobre jóvenes, adicciones y violencia 

social. Estos cortos participarán en una competencia en la que los mejórés 

serán premiados en una ceremonia donde se proyectarán las producciones 

frente a los jóvenes participantes. 

Serán posteriormente difundidos por medios de comunicación y editados en un 

DVD que se repartirá en todas las escuelas de La costa, con una guía de 

actividades, para que alumnos de otros años puedan trabajar la temática en 

forma dinámica y acorde a sus códigos e intereses. 

Por lo anteriormente expuesto solicito a los Señores Legisad 	acompañar el 

presente proyecto de resolución. 


